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CONTRATO No. 1551 DE 2025 

 

Objeto:  

Adquisición de elementos de cuidado, 

protección personal y atención de 
emergencias para el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio.  

Supervisor: 
José Alfonso Granados Santos  

Coordinador Grupo de Talento Humano 

Contratista: Melan Services S.A.S 

Valor: $ 23.407.406  

Fecha de suscripción del 

contrato: 
31 de diciembre de 2025 

Fecha de terminación del 

contrato: 
30 de enero de 2026 

 

Fecha aprobación de Pólizas 
(Art. 41 Ley 80, modificado 

art. 23 Ley 1150 de 2007): 

30 de diciembre del 2025 

Fecha aprobación de Registro 
Presupuestal (Art. 41 Ley 80, 

modificado art. 23 Ley 1150 
de 2007): 

29 de diciembre del 2025 

El supervisor certifica que el contratista acredita que se encuentra afiliado o al 

día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral (Salud, Pensión, ARL), así como los propios del SENA, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
En Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de enero de 2026 en las instalaciones 

del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se reunieron Frank Ricardo 
Vargas Galvis, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.100.948.402, en 

su calidad de Contratista y José Alfonso Granados Santos, en su calidad de 
Coordinador del Grupo de Talento Humano, para dar comienzo real e inmediato 
al cumplimiento del objeto del contrato, cuyas obligaciones generales y 

específicas se encuentran descritas en la cláusula tercera  del contrato. 
 

Habiéndose cumplido con los requisitos previstos en el contrato para el 
perfeccionamiento y legalización, se procede a realizar la suscripción de la 
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presente acta de inicio, que implica la aceptación de las condiciones para la 

debida ejecución del objeto del contrato.  
 
 

La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los seis (6) días del mes 
de enero de 2026. 

 
 

 

 
 

José Alfonso Granados Santos  
Supervisor 

 

 
 

Carlos Andrés Méndez 
Contratista 

 

      
      

Proyectó: Liliana Vergara Ramirez – Profesional Especializado GTH 
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